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CONSIDERACIONES 

 

En atención a la solicitud de AMPARO DE POBREZA que realiza la 

demandante, por encontrarse dentro de las circunstancias de que trata el 

artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso, el cual establece 

que se concederá aquel a quien no se halle en capacidad de atender los 

gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia, habrá de accederse a lo pretendido. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la solicitud de medida de inscripción de 

demanda cumple con los preceptos dados por el artículo 590 CGP, es 

procedente acceder a ello. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA a la señora DORIS 

AMPARO RAMÍREZ HERNÁNDEZ en la forma solicitada, advirtiendo que no 

se hace necesario nombrar abogado de oficio, por cuanto ya se encuentra 

representada por apoderado judicial.  

 

SEGUNDO: DECRETAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en los bienes 

inmuebles distinguidos con folio de matrícula inmobiliaria No. 001-751304, 

001-751321, 001-751263 y 001-751291. Ofíciese por secretaría. 
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TERCERO: Incorporar al expediente el pronunciamiento allegado por la parte 

demandante frente a las excepciones presentadas por la parte demandada, 

el cual será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

CUARTO: Una vez en firme el presente auto, se continuará con el trámite del 

proceso. 

 
LL 
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